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Sr. Presidente (Pierri). - En consideración. La Presidencia advierte a los señores diputa-
Se va a votar, (los que la aprobación de la moción de trata-

-Resulta afirmativa. )ciento sobre tablas del señor diputado Matz-
l.in supone la inmediata consideración del pro-

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionado el > ecto al que se ha referido, habida cuenta de
proyecto de resolución 1. lue en la reunión pasada se dispuso el pase a

Se comunicará al Poder Ejecutivo. cuarto intermedio mientras se estaba debatien-
lo el dictamen sobre régimen del cheque.

S Sr. Matzkin. - La intención de la moción ha

MOCION DE ORDEN s.idb precisamente que el proyecto al que he
Y MOCION DE SOBRE TABLAS aludido se trate inmediatamente.

Sr. Matzkin. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin. - Señor presidente: he solicitado
la palabra con el objeto de formular una mo-
ción de apartamiento del reglamento a fin de
poder tratar sobre tablas el dictamen de la Co-
misión de Legislación Penal, contenido en el
Orden del Día N9 799, sobre libertad de los
procesados por agotamiento de los plazos de la
prisión preventiva.

Este es un proyecto que requiere la atención
de la Honorable Cámara dada la profundidad e
importancia de su contenido. Se trata de una
iniciativa que está en línea con la sanción de
la nueva Constitución y de pactos internacio-
nales a los que la República Argentina ha adhe-
rido sin limitaciones de naturaleza alguna.

En base a lo expresado, solicito que la Pre-
sidencia ponga a consideración de esta Hono-
rable Cámara la petición que acabo de formular.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la mo-
ción de apartamiento del reglamento formulada
por el señor diputado por La Pampa. Se re-
quieren las tres cuartas partes de los votos que
se emitan.

-Resulta afirmativa.

4

LIBERTAD POR AGOTAMIENTO DE LOS PLAZOS
DE LA PRISION PREVENTIVA

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde conside-
tur el dictamen de la Comisión de Legislación
)'enal en los proyectos de ley sobre libertad por
agotamiento de los plazos de la prisión preven-
tiva (expedientes 2.123-D.-93, 3.702-D.-93, 4.332-
1).-94 y 78-S.-94).

(Orden del Día N9 799)

Dictamen de comisión

honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considerado el
proyecto de ley venido en revisión y los proyectos de
h y de los señores diputados Rodríguez Sañudo; Bischof

Albamonte; y he tenido a la vista el proyecto del se-

10r diputado Hernández, todos referidos a la libertad

u't los procesados por agotamiento de los plazos de la

1 iisióh preventiva; y, por las razones expuestas en el

informe que se acompaña y las que dará el miembro

informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

1:1 Senado y Cámara de Diputados, etc.

- En consideración la 1 LIBERTAD POR AGOTAMIENTO DE LOS PLAZOSSr Presidente (Pierri). .

moción de tratamiento sobre tablas del asunto DE LA PRISION PREVENTIVA

al que acaba de hacer referencia el señor dipu- Art'culo 19 - La prisión preventiva no podrá ser
tado Matzkin. s:nperior a dos años. No obstane, cuando la cantidad

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de (l,' los delitos atribuidos al procesado o la evidente
los votos que se emitan. (omplejidad de los mismos hayan impedido la finaliza-

< ión del proceso en el plazo indicado, éste podrá pro-
-Resulta afirmativa. f rogarse un año más por resolución fundada.

Art. 29-Los p'azos previstos en el artículo prece-
Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la dente serán prorrogados por seis meses más cuando los

moción y en consecuencia se incorpora la con- mismos se cumpliesen mediando sentencia y ésta no se
sideración del asunto al orden del día de la pre- encontrare firme.

sente sesión. Art. 39-El ministerio público podrá oponerse a la
1,bertad del imputado cuando entendiera que existieron
de parte de la defensa articulaciones manifiestamente

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- cl latorias y el tribunal deberá resolver la cuestión den-
gina 2766.) 1 tic) del plazo de cinco días.

S Sr. Matzkin.
MOCION DE ORDEN
Y MOCION DE SOBRE TABLAS

4
LIBERTAD POR AGOTAMIENTO DE LOS PLAZOS
DE LA PRISION PREVENTIVA
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En va csausas que se inicien a partir de la vigencia INFORME
de la presente ley, el ministerio público solamente po-
drá formular aquella oposición, si hubiera advertido al

Honorable Cámara:

tribunal acerca del carácter dilatorio de la articulación El presente proyecto de ley tiene por objetivo fijar

de que se trate, en la oportunidad de tomar corloci- un período de tiempo razonable para que un imputado

miento de la misma. por delito penal obtenga una sentencia en un plazo de
dos años. El mismo se estima suficiente para que la

Art. 49- No mediando oposición o cuando ésta fuese justicia lleve adelante el proceso y dicte la sentencia
rechazada el imputado recuperará la libertad bajo lit definitiva.

caución que el tribunal determine. Esta iniciativa determina legislativamente el plazo
Si la oposición fuese aceptada, no se computarán las razonable (2 años) para que el imputado recupere la

demoras causadas por aquellas articulaciones. libertad. Tal iniciativa está avalada por el artículo 79,

Art. 59 - En el acto de prestar la caución el impu- inciso 5 de la Convención Americana de Derechos

tado deberá fijar domicilio, denunciando el real y las Humanos, actualmente vigente en la Constitución refor-

circunstancias de trabajo que pudieren imponerle la ne mada en el presente año.
cesidad de ausentarse por más de veinticuatro horas, lo No obstante se ha previsto que cuando se tratare de
que no podrá ser alterado sin autorización del tribunal. causas que revistan suma gravedad o de evidente coni-

Además, el tribunal establecerá las reglas de con- plejidad, la Cámara correspondiente podrá ampliar el

ducta que deberá cumplir el imputado conforme las pre- plazo por un año más.
visiones del artículo 27 bis del Código Penal y que re Asimismo, el ministerio público podrá oponerse a la

sultaren compatibles con su situación procesal. libertad del imputado cuando considere que la defensa
realizó articulaciones manifiestamente dilatorias . El tri-

Art. 69 El auto que dispuso al libertad será rev., bunal resolverá en un plazo de cinco días, sobre tal
cado cuando el imputado no cumpla con las. reglas qui- oposición.
se le impusieren o no compareciere al llamado del tri- Consideramos que este proyecto trata de acercarse al
hunal sin causa justificada. En todos los casos, previa difícil equilibrio entre libertad y seguridad, posibili-
mente, el tribunal fijará un término no superior a lrn tando la libertad de procesados sin condena cuya de-
quince días para que el imputado cumpla con sus obli tención se haya prolongado excesivamente , aunque se
gaciones con el apercibimiento de revocación. ha tratado-de evitar incluir aquellos casos relacionados

Art. 79 - Transcurrido el plazo de dos años previsto con la aplicación de la Ley de Lucha contra el Narco-
en el artículo 1o, se computará por un d'a de prisión tráfico, que constituyen situaciones de extrema gravedad.
preventiva, dos de prisión o reclusión. La justicia debe velar por la vigencia de los`derechos

Art. 89 - Modifícase el artículo 24 del Código Penal humanos dentro del sistema carcelario,' de manera que
para los casos comprendidos en esta ley. ningún ciudadano permanezca detenido un día más de

lo que corresponda. Es sabido que la solución del
Art. 99 -'La presente ley es reglamentaria del artícu- problema de las cárceles no pasa únicamente por el

lo 79, punto 59, de la Convención Americana sobre Poder Legislativo, el que no obstante ya ha dado im-
Derechos Humanos y será de aplicación en todo el tc- portantes instrumentos legales, como la sanción de pro-
rritorio de la Nación.- bation, está tratando actualmente el proyecto de "penas

Art. 10. - Esta ley regirá a los treinta días de su pu- alternativas", y se dictamina el presente luego de exten-
b-icación. sas deliberaciones.

Art. 11. - Quedan expresamente
excluidos de los al- También es necesario que desde el 'Poder Ejecutivo

canees de la presente ley los imputados poi el delit<:> se asigne mayor presupuesto para lograr contar con
previsto en el art'culo 79 de la ley 23.737 y aquellos a establecimientos carcelarios que permitan cumplir con

quienes
resultaren aplicables las agravantes previstas n el principio constitucional que establece que las cár-

el artículo
11 de la misma ley. celes deberán ser "sanas y limpias" (artículo 18, de la

Constitución Nacional), y cuya función no es el castigo,
Art. 12.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. sino la resocialización del detenido.
Sala de la comisión, 18 de octubre de 1994. Estas y otras consideraciones que se expondrán ante

vuestra honorabilidad nos llevan a solicitar la aproba-

Juan O. Gauna. - Miguel A. Pichetto. .- ción del proyecto que se somete a vuestra consideración.

Antonio Aohem. - Alberto G. Albamon- Juan O . Gauna.
te. - Susana B. Ayala. - Rogelio 1.
Cerdera. - Francisco U. Fragoso..- To-

más W. González Cabañas. Juan H. 1

Marcolli. - Manuel L. Martínez. - la- PROYECTO DE LEY
vier R . Meneghini. - Carlos O. Meneen. El Senado y Cámara de Diputados, etc.
- Ricardo F. Molinos. - Jorge H. Ne-

der. - Eduardo Varela Cid. Artículo 19 - Incorpórase al artículo 317 del Código
Procesal Penal de la Nación, ley 23.984, el siguiente

En disidencia parcial: texto al final:

Inciso 69: Cuando el tiempo total de detención
Orlando J . Gallo . - Alcides U. López . supere los dos años.
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Inciso 79: Cuando las condiciones. de detención
no reúnan los requisitos establecidos en el artículo
313 de este código y el juez de ejecución estime
este incumplimiento como de extrema gravedad.

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Hugo Rodríguez Sañudo.

2

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, e:c.

Artículo 19 - Agréguese como artículo 312 bis de la
ley 23.984 el siguiente:

Cesación

Artículo 312 bis: Si el juez estimare prima facie
que el imputado no se le privara de su libertad
en caso de condena por un tiempo no mayor al de
la prisión sufrida, aun por aplicación del artículo
13 del Código Penal, dispondrá por auto la cesa-
ción del encarcelamiento y la inmediata libertad
de aquél.

Cuando se dicte por el juez de instrucción el
auto que conceda o deniegue la liberación será ape-
lable conforme lo previsto en el artículo 322.

Art. 29-Sustitúyese el artículo 316 de la ley 23.984
por el siguiente:

Artículo 316: Toda persona que se considere

imputada por un delito, en causa penal determi-
nada, cualquiera sea el estado en que ésta se en-

cuentre, podrá por sí o por terceros, solicitar a)

juez que entiende en aquélla su exención de prisión.

El juez calificará el o los hechos de que se trate,
y deberá concederle la exención de prisión al impu-
tado, cuando pueda estimar prima facie que, 'en
caso de ser condenado por los delitos que se'
le atribuyen, no se lo privará de su libertad por
más de ocho meses, aun por aplicación del artículo
13 del Código Penal.

Si el juez fuere desconocido, el pedido podrá
hacerse al juez de turno, quien determinará el juez
interviniente y le remitirá, si correspondiere, la
solicitud.

Art. 3o- Sustitúyase el artículo 317 de la ley 23.984
por el siguiente:

Artículo 317: La excarcelación deberá conce-
derse:

1. En los supuestos que correspondiere la exen-
ción de prisión.

2. Cuando el tiempo total de detención preveru-
tiva supere los dos años.

3. Cuando las condiciones de detención no reúnan
los requisitos establecidos en el artículo 313
de este código.

Art. 49- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Enrique Bischof.
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PROYECTO DE LEY

M Senado y Cámara de Diputados, etr.

Artículo 19 - Agréguese como artículo 312 bis a la

ley 23.984 (Códi,*o Procesal Penal de la Nación) el

.iguiente:

La prisión preventiva no podrá durar más de dos
años. En los casos de procesos voluminosos el juez
o tribunal podrá extender el plazo hasta un año
más por resolución fundada, pudiendo proceder
como lo autoriza el artículo 43.

Art. 29 - Agréguese como segundo párrafo del articu-
lo 43 de la ley 23.984 (Código Procesal Penal de la
^lación) el siguiente:

Cuando por la cantidad de hechos que se im-
pute a un procesado detenido determine un grave
retardo en la resolución de su situación procesal,-
el juez, previa vista al fiscal y querella, podrá
ordenar la separación de uno o más hechos para
su juzgamiento independiente.

Art. 39-Agréguese el artículo 317 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación y como inciso 69 el siguiente:

Cuando el imputado haya pasado en prisión pre-
ventiva el término establecido en el artículo 312 bis,
más su prórroga si la hubiere, el tribunal, juez o
fiscal interviniente, deberán informar de inmediato
al Consejo de la Magistratura el hecho y las causas
de la demora.

Art. 49-Las causas con detenidos en prisión preven-
tiva que tramiten bajo el régimen de la ley 2.372 y se
encuentren en la etapa sumaria] pasarán a tramitar de
inmediato bajo el régimen de la ley 23.984, debiendo
entrar a debate dentro del término de seis meses a
partir de la sanción de esta ley.

Si la causa se encuentra en la etapa plenaria seguirá
tramitando por la ley 2.372 pero la sentencia de primera
instancia deberá ser dictada dentro del mismo plazo.

El incumplimiento de esta norma será considerada
falta grave para los fiscales, jueces y miembros del tri-
bunal que las incumplan.

No se computarán dentro de estos términos, las dili-

gencias solicitadas por la defensa que sean improce-
dentes y notoriamente destinadas a dilatar el proceso.

Tampoco se computarán los plazos cuando la causa sea
remitida a la alzada por recurso ordinario o extraordi-

nario.

Art. 5s - La presente ley es reglamentaria del artículo
74, punto 5Q de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, aprobada por ley 23 054, e incorporada
a la Constitución Nacional, y será de aplicación en
todo el territorio de la Nación.

Art. 69 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto C. Albamonte.
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Buenos Aires , 19 de septiembre de 1994.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipú,
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

S/b.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, :i
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Agrégase como segundo párrafo del al
título 24 del Código Penal de la Nación el siguiente

Reunión 28;

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
general.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Gauna. - Señor presidente: en mi carác-
ter de presidente de la Comisión de Legislación
Penal voy a informar a la Honorable Cámara
acerca del dictamen contenido en el Orden del
Día N° 799, vinculado a los plazos de la prisión
preventiva, con lo cual anticipo que vamos a soli-
citar la modificación del título que lleva el pro-
yecto en análisis por el de "Plazos de la prisión
preventiva".

ión Este dictamen ha sido producto de un granriSi el rocesado cum liere dos años dep p sp
sin que se le hubiere dictado sentencia , se compu empeño llevado a cabo en el seno de la vomi-

tará a partir de este plazo, por cada día de prisión Sión que presido, donde hemos tomado conoci-
preventiva , dos (2 ) de prisión o reclusión . miento del proyecto venido en revisión en se

tíembre de este año, y de las iniciativas de los
Art. 2Q - Agrégase a continuación del artículo 31N 1 señores diputados Rodríguez Sañudo, Bischof,

del Código Procesal Penal de la Nación el siguiente : Albamonte y Antonio Hernández.

Duración

Artículo 315 bis: La prisión preventiva del pro-
cesado no excederá de dos (2) años. Sin embargo
el tribunal cómpetente, mediante requerimiento fun-
dado, podrá solicitar por Cínica vez a la Cámara
Nacional de Casación Penal, la que en un plazo jiu
mayor de diez (10) días deberá expedirse, una pró-
rroga que no podrá ser superior de seis (6) meses.
Una vez vencida la prórroga el tribunal deberá re-
solver definitivamente la situación procesal y pro-
ceder a su inmediata libertad, sin perjuicio de otras
medidas cautelares que correspondan.

Art. 39-Agrégase como inciso 6 del artículo 317 del
Código Procesal Penal de la Nación (ley 23.984) el si-
guiente:

Inciso 6 : Cuando el imputado hubiere cumplick>
dos (2) años de prisión preventiva.

Art. 0 - El tribunal competente resdverá la situación
procesal de quienes al momento de entrar en vigencia
esta ley estén cumpliendo prisión preventiva en los si-
guientes plazos:

1. En un (1) año si el tiempo de prisión preven-
tiva es menor a dos (2) años.

2. En seis
ventiva

( 6) meses si el tiempo de prisión pre-
es mayor a dos ( 2) años.

Las disposiciones del artículo 29 de la presente ley se
aplicarán a los procesos sustanciados bajo el régimen dn
la ley 2.372.

A partir de allí, y en la búsqueda de un dic-
tamen único que contemplara todos los aspec-
tos vinculados a esta cuestión de relevancia
dentro de la problemática judicial y carcelaria
argentina, los señores diputados Pichetto y Fra-
goso hicieron un gran esfaerzo intelectual. a fin
de elaborar este despacho en común que ahora
se presenta a la consideración del cuerpo y que
intentaremos mejorar durante la discusión en
particular, aunque sólo desde el punto de vis-
ta de la técnica. legislativa.

Destaco que no se trata de una cuestión me-
ramente coyuntural sino (le ir perfilando el es-
tablecimiento de una polít'ca criminal en el
Estado de derecho que asegure que el sacrificio
de la libertad individual tenga un límite de
tiempo que sea razonable y que permita que no
exista la incertidumbre en aquel que se ve pri-
vado de la libertad y somet do a proceso penal.

Con esto quiero significar -y solicito a los
señores diputados que guarden silencio en orden
a la trascendencia del tema- que estamos plan-
teando un problema que se advierte de absoluta
tensión en el derecho público, como es el de la
libertad y la autoridad, la seguridad individual
y la colectiva. Por ende tiene trascendencia el
debate que se propone hoy tendiente a asegurar
ambas ecuaciones, es decir, tanto la libertad in-
dividual como la libertad o seguridad colectiva.

Art. 59-Comuníquese al Poder Ejecutivo . Por otro lado, el Par lamento debe responder
1 adecuadamente a las exigenc'as contenidas en

Saludo a usted muy atentamente. 1 el artículo 74 de la Convención Americana de
Enuwnno MENEM . los Derechos Humanos, más conocida como el
Edgardo R. Piuzzi. Pacto de San José de Costa Rica, ratificado por
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la ley 23.054, que fue sancionada en 1984. Ade- de establecer lo antes' . posible el cese de la
más, dicho Pacto ha sido incorporado a la Cons- incertidumbre que provoca el proceso penal.
titución Nacional por la- reforma de 1994. Asimismo, el proyecto en consideración deter-

Es necesario fijar legalmente un tiempo de 0.nina que en aquellos casos en que la prisión

duración de la prisión preventiva teniendo en preventiva exceda de dos años, debe utilizarse

cuenta los antecedentes que existen en relación un cómputo especial,- modificándose para estos
con el derecho a la libertad personal -artícu- "'Puestos el artículo 24 del Código Penal. De
lo 79 del Pacto-, donde se establece que toda este modo, por cada día de prisión preventiva

persona deberá tener en tiempo razonable una posterior a los dos años se computarán dos
sentencia que ponga fin a la incertidumbre de días de condena.
su proceso penal. - . Todos queremos que las sentencias se dicten

Sr. Presidente (Pierri). - Disculpe la interrup- en plazos razonables porque ello tiene que vei
ción, señor diputado, pero quiero solicitar con con una adecuada prestación del servicio judi-
todo respeto a los señores legisladores que guar- cial penal, eliminando la incertidumbre que sele crea a una persona por el hecho de estar
den silencio. Todas las semanas tengo que rei- bajo proceso. Se puede dar el caso de que una

terar este pedido. Parecería que algunos seno- persona esté sacrificando su libertad esperando
res diputados vinieran al recinto a hablar por sus que el Estado dicte la correspondiente senten-

teléfonos celulares, lo cual me obliga a pedirles cia. Este sacrificio de la libertad individual -en
que respeten al orador. Quienes deban entablar este caso, la del procesado- se funda en la

una comunicación telefónica pueden hacerlo obligación del Estado de preservar la seguridad
fuera del recinto; de lo contrario, estarán obsta- colectiva, pero tiene como restricción el deber
culizando la labor de los taquígrafos, quienes no de dictar la sentencia en un tiempo adecuado,
pueden oír lo que dice el señor diputado que que es lo que estamos propiciando con este
está en el uso de la palabra. Por lo tanto rue- proyecto de ley.
go a los presidentes de bloque que soliciten a Este proyecto de

ley se inscribe en la tran-
los señores diputados que suspendan el uso de sición que significa la coexistencia en el proceso
los teléfonos celulares en el recinto. (Aplausos.) penal de lo que era el añejo proceso escritu-

Continúa en el uso de la palabra el señor di- rano con el juicio oral. Por ende, en la medida
putado por la Capital. cn que no se opte por el juicio oral, se man-

Sr. Gauna. - Decía, señor presidente, que I ;ene el proceso escriturario que es el que ge-

frente a este Pacto incorporado en la propia li`ml msn e la
parauadictarción ys p rovocaConstitución Nacional en 1994, estando en jue

go el término de la libertad personal, la pre- "¡as.
sunción de inocencia y el derecho de defensa, Este proyecto de ley que estamos conside-
en juicio -artículo 18-, propiciamos este pro- 'ando se inserta en esa transición a la que hice
yecto de ley que reglamenta el artículo 79 del Mención, aunque en el futuro no va a ser la
Pacto de San José de Costa Rica. corma ideal sino la norma posible frente a una

¡,calidad judicial y a una realidad carcelaria
Como plazo específico proponemos dos años, jue todavía claman una definición concreta para

pudiendo ampliarse únicamente cuando el pro- poder decir que realmente estamos viviendo en
cesado tenga distintos procesos o por la comple- in estado de derecho.
jidad jurídica del esclarecimiento del proceso.
En estos casos el plazo podrá prorrogarse por Los tres órganos del poder de autoridad del
un año más., pero deberá ser por una decisión t';stado tienen que comprometerse en una acción

fundada del juez, quien inmediatamente deberá "onjunta e ineludible, porque no habrá solucio-
poner la medida en conocimiento del tribunal nes en este tema judicial y penal si cada uno

de 'apelación que correspondiere para su debido de esos órganos no trabaja mancomunadamente
contralor. Esto significa que aquellos jueces que para ver cómo se soluciona este grave proble-
por la complejidad o cantidad de procesos que I'ia que afecta al estado de derecho.
tienen a su cargo consideren imprescindible Hoy el Poder Legislativo está dando una res-
prorrogar por un año la prisión preventiva, ten- puesta a un problema de esta realidad circuna-
drán que hacerlo en forma fundada, poniendo tincial que vivimos; también está en estudio
en conocimiento de los tribunales superiores la la búsqueda de un sistema de penas alterna-
decisión para que éstos procedan a realizar el tivas -como la prisión domiciliaria-, a fin de
correspondiente contralor y observar cómo los reducir la población carcelaria, que vive en con-
jueces están manejando l9s plazos, de modo diciones infrahumanas.
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Además, el órgano ejecutivo tendrá que ter- más delicadas que enfrenta la vida de los pueblos,
minar con el cuento de la buena pipa en cuanto cual es la protección de la seguridad individual
a que no invertimos en cárceles obsoletas por- y de la seguridad colectiva. Con esto intentamos
que se piensa construir cárceles nuevas. Pero acercarnos en forma razonable a una ley de tran-,
resulta que como no hacemos cárceles nuevas sición que en algún momento llegue a evitar
tampoco invertimos en las obsoletas, y estamos que en la Argentina los procesos penales duren
soportando este drama fundamentalmente en la más de un año. Todos los órganos del poder po-

ciudad de Buenos Aires y en el ámbito de la lítico debemos hacer ese esfuerzo para tener la
primera provincia argentina. posibilidad de decir sin euforia, pero también

El Poder Ejecutivo debe saber que corres- sin ironía, que tenemos la Argentina que mere-
ponde realizar una inversión en esta materia, cemos. (Aplausos.)
porque la Constitución habla de cárceles sanas
y limpias. ¡Qué lejos estamos de eso en este Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el se-
año 1994! ñor diputado por Río Negró.

El Poder Ejecutivo debe saber también que, Sr. Pichetto. - Señor presidente: voy a reiterar
más allá de lo contable, está en juego la segu- algunos de los conceptos manifestados por el
ridad jurídica y la seguridad individual de los señor diputado Gauna y agregaré otros, siempre
ciudadanos y habitantes de esta Nación, que al con el propósito de tratar este tema con gran
no tener una sentencia viven miserablemente en sensibilidad y responsabilidad.

cárceles abandonadas. Como otras veces, será el Parlamento argen-
No digo que ése sea un problema de hoy, tino el que tendrá que asumir la responsabilidad

ya que lo venimos arrastrando de décadas. De -para no decir el costo político -por el fracaso
una vez por todas debemos tomar el toro por o la demora que tiene cl Poder judicial en mu-
las astas y encontrar una solución a este tipo chas causas llevadas de acuerdo con el viejo
de problemas que se relacionan con los dere- procedimiento escriturario.
chos humanos de todos los que sufren esta pe-
nuria y de los que pueden llegar a padecer En primer lugar, quiero reivindicar la tarea
una situación semejante. del Parlamento en orden a ir modificando toda

También deberá aportar su cuota el órgano la situación penitenciaria y también toda una

judicial. Todos estamos de acuerdo con que hay cultura sobre esta cuestión. Este Parlamento
carencias presupuestarias de los tribunales. Lo aprobó la ley de la

probation que significa que
sabemos perfectamente en esta Cámara, donde los delincuentes primarios, cuando asumen la
hemos discutido día tras día sobre el magro responsabilidad, tienen la posibilidad ele salir

presupuesto que se les asigna. en libertad.

Es cierto que existen problemas de infraestruc Como bien lo ha dicho el señor diputado
tura en el órgano judicial, pero éste también Gauna, estamos estudiando un proyecto de penas
debe poner su empeño para que sus jueces. alternativas y venimos hoy a tratar este otro te-
actuando con toda responsabilidad, dediquen ma, dándole la cara y asumiendo la responsabili-
las horas que sean necesarias para encontrar so dad política que significa una coyuntura de cri-
luciones rápidas que diriman los procesos p(• sis en el sistema penitenciario, que no es nueva
nales. y que tampoco es responsabilidad de este go-

Aquí habrá qué tomar muy en cuenta que lov bierno, ya que viene de arrastre, de muchas dé-

tribunales deberán ser severamente controlados radas de ignominias e infamias en lis cárceles
por el Consejo de la Magistratura a efectos de argentinas.
que, si incurren en inercia o irresponsabilidad, Estamos convencidos de que hay que mejorar,
sean juzgados duramente por el jury de enjui- de que hay que realizar inversiones en infraes-
miento que prevé la nueva Constitución refoi- tructura, y en esto el Estado nacional ya asumió
mada este año. el compromiso de la construcción de dos cárceles

No quiero entrar en un pormemorizado deta- nuevas.
he del articulado porque voy a compartir el Estamos tratando un proyecto que sin duda
tiempo disponible para el miembro informante será cuestionado desde algunos sectores por in-
con el señor vicepresidente de la Comisión de suficiente,' porque van a querer un plazo más
Legislación Penal, el señor diputado Pichetto. corto para los procesados sin condena. Y segu-
De todas maneras insisto en que estamos bu,;- ramente otros sectores lo van a criticar, enten-
cando dar una solución a una de las cuestiones diendo que resulta muy permisivo y agitarán el



Octubre 26 de 1994 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2657

fantasma de que muchos procesados van a salir cional, que debería servir de guía a las provin-
en libertad para volver a delinquir. cias en lo que atañe a regular toda esta situa-

Este proyecto ha sido consensuado en la Co- ción.
misión de Legislación Penal, y es el producto de Como bien lo ha expresado el señor diputado
un intenso trabajo por parte de los integrantes que me precedió en el uso de la palabra, esta-
de esta comisión, quienes hemos visitado los esta- mos ante una situación de crisis del servicio pe-

uitenci'ario. Durante más de un año y medioblecimientos de Villa Devoto Caserosy .
romisos romesas Ademáslean existido com . ,p y p

También hemos conversado con los presos y
con las autoridades penitenciarias y del Minis- surgió un dato concreto nuevo, como

es la in-
terio de Justicia. corporación del Pacto de San José de Costa Rica

en el texto de la Constitución Nacional que re-
Como decía el señor diputado Gauna, es el cientemente se ha aprobado.

proyecto posible. No sé si será el mejor, pero El plazo de dos años ya está asimilado en or-
es la iniciativa del consenso. Establecimos un den a la doctrina penal. -El anterior Código
plazo para que ningún procesado permanezca Procesal Penal ya lo tenía incorporado. No

en prisión más de lo que le corresponde; ese fue sostenido en el nuevo proceso oral, porque
tope es el de dos años. Otorgamos la posibili- los principios de la celeridad, de la inmediatez
dad al juez de que solicite la ampliación de ese y de la libre convicción determinan que nin-
plazo en un año más cuando se trata de causas luna causa dure más de un año y medio, tal

de gran complejidad, donde por ejemplo hay romo está ocurriendo hoy en la Argentina con
delitos correspondientes a distintas jurisdiccio- el nuevo proceso oral.
nes.

Entendemos que estamos elaborando una noi•
Por el artículo 2° otorgamos un plazo de seis 'na

meses para aquellos supuestos de sentencias que tiene raigambre constitucional. Tam-meses hién estamos introduciendo principios que ya
sin queno se encuentran firmes a fin de que, estaban enunciados en el artículo 18 de la

corra riesgo la seguridad colectiva, la Cárñara Constitución Nacional y que habían sido reco-

de Apelaciones o la Corte Suprema de justicia nidos en muchas sentencias de la Corte Supre-

-en el caso de recursos extraordinarios- dicte ,na de justicia, como es el caso Mattei, que sen-
la sentencia definitiva. ió precedentes ya en 1968.

Cuando los abogados introduzcan "chicanas" Reiteramos que este proyecto presenta con-

o medidas dilatorias hemos establecido que el •;enso. Se trata de una norma posible y de equi-
plazo mencionado no sea computado a los fines librio. Tiene que ser explicitada y comunicada
del otorgamiento de la libertad. Las medidas <.orrectamente, porque en los últimos días se
dilatorias podrán ser opuestas por el Ministerio han agitado informaciones totalmente distorsio.
Público, que debe efectuar un control adecua- „idas en los medios de comunicación.
do de cada uno de los expedientes. En este
sentido, creo que estamos actuando con un cri Hoy, en un medio importante de comunica
terio de prudencia. Se trata de una propuesta Clon, se expresó que iban a egresar más de mil
de equilibrio. presos del sistema penitenciario nacional. En

base a datos concretos del Ministerio de Justi-
Incorporamos al proyecto una diferencia sus- (.¡a puedo informar que el Servicio Penitenciario

tancial con la iniciativa sancionada por el Se- Federal cuenta con 3 mil presos entre procesa-

nado de la Nación. Entendemos que la norma (los y condenados. Sólo el 10 por ciento, esti-
no configura un mecanismo de libertad auto- inativamente, podría estar alcanzado por esta
mática. Para la comisión es una forma más de iniciativa que queremos sancionar. Existen 375
la excarcelación, en virtud de la cual el proce- internos sin condena con más de dos años de

sacio queda sometido al proceso, con todas las detención, 127 internos con más de tres años de
medidas cautelares que el juez de la causa va detención sin condena, 54 con más de cuatro
a tomar como ser la fijación del domicilio, el míos de detención y 52 con más de cinco años
control periódico de las autoridades y lo pres- de detención. Esto configura una notoria in-
crito en el artículo 27 bis, que se refiere a las justicia porque plantea una situación de incer-
medidas de conducta disciplinaria a las que to- tidumbre procesal que de ninguna manera se
do procesado debe someterse estando en liber- puede justificar en el marco de la Constitución
tad y sujeto al proceso penal. y las leyes que deben regir los destinos de los

Consideramos que este proyecto tiene como argentinos. De este modo alrededor de trescien-
sentido la reglamentación del Pacto de San José tas personas podrán acceder a la libertad por
de Costa Rica. Es una iniciativa de alcance na- el vencimiento de los plazos.
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En la consideración en particular ampliare - cusión en el seno de la Honorable Cámara. Así
mos algunos fundamentos y escucharemos las lo han dicho dos de los oradores que me prece-
observaciones que se formulen para luego de- dieron en el uso de la palabra.
batirlas con mayor profundidad. (Aplausos.) En las cárceles de la República Argentina se

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el están viviendo situaciones que han provocado el
señor diputado por Santa Fe. afán del poder administrador -responsable de

ese régimen- de descomprimirlas. Por lo tanto,
Sr. Molinas . -- Señor presidente: en nombre hay conversaciones -no me interesa llamarlas

de nuestro grupo adelanto que votaremos por "negociaciones"- y existen condiciones que han
la afirmativa el despacho de la Comisión de motivado una expectativa en esos lugares de
Legislación Penal que personalmente he sus- conmoción en torno de la consideración de este
crito. proyecto de ley. De allí que no podamos pro-

El país vive una hora en que es necesatio clamar que el tratamiento de esta iniciativa sea
definir qué se pretende: que existan cárceles llevado a cabo de acuerdo con los tiempos y
sanas y limpias no para castigo sino para co- los modos en que debe debatirse una legislación
rrección, o que se mantenga este sistema de mero de trascendencia.
reservorio de individuos a la espera de que un Además, encerraría una vana ilusión pensar

día un juez los ponga en libertad o algún fiscal que con la sanción de este proyecto de ley real-
o defensor se ocupe de ellos. mente va a disminuir ese estado de conmoción

Esta iniciativa no intenta resolver este pro- que sucede en los ámbitos donde las personas
blema, lo que debería ser el objetivo final, sino están privadas de su libertad.
que trata de salvar una situación actual derivada No son personas que esperan sentencia las que

en alguna medida de la falta de recursos del convertido en dirigentes dentro de las cárceles;
Poder judicial, la inacción o la indiferencia de no son aquellos que están esperando el cómputo

muchos de sus miembros, que eternizan las de prisiones preventivas los que encabezan las
causas sin resolverlas, y también el grave pro- revueltas, los que aprovechan siempre que va
blema de aquel que carece de medios para pagar a producirse un proceso de cambio en el poder
un defensor y debe recurrir al defensor oficial o elecciones generales en el país. Ya vamos a

-que a veces pasa un par de años sin visi- ver en los próximos días -espero con ansia
tarlo- o no tiene fondos para pagar una fianza.
Reitero que el proyecto en consideración tiene equivocarme- que no es solucionando la situa-Reitero

objeto salvar esta situación transitoria, ten- ción de trescientas personas -ateniéndome al
diendo desde luego a mejorar este problema. No informe del señor diputado Pichetto- como
es la panacea sino

la norma posible, la que vamos a lograr que se apacigüen estos ánimos
algu-

hemos podido consensuar en la comisión -lo- q
nas de
ue lestánas levantados por varias razones, algu-

cuales -hay que reconocerlo- son
h
grando un acuerdo casi total-, y que a nuestro legítimas.
juicio constituye un acto de justicia frente a una
situación real. No me conmueve cl argumento del llamado

Como Parlamento tratamos de resolver la inac- Pacto de San José de Costa Rica ni creo que
ción o la mala acción de otro poder del Estado con respecto a esto exista un nuevo régimen a
asumiendo esta actitud ante la opinión pública raíz de la reforma de la Constitución, pues ese
en el convencimiento de que esta iniciativa puede acuerdo ya había sido aprobado por cl Con-Con-
servir como punto de partida para alcanzar el greso argentino antes de la reunión de la Con-s

(Aplausos.)
vención de Santa Fe. El artículo 31 de la Cons-

ser r c tunal.
punto

titución decía, y ahora expresa lo mismo, que
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el ella, las leyes y los tratados. son la ley suprema

señor diputado por Buenos Aires. de la Nación.

Sr. Durañona y Vedia. - Señor presidente:
tenía razón el señor diputado Gauna cuando
afirmó que ésta no es una norma de coyuntura
porque efectivamente existió un trabajo de la
Comisión de Legislación Penal que culminó con
la elaboración de este dictamen, y varios señores
diputados han presentado proyectos sobre este
tema que han motivado muchos estudios. No se
puede negar que la coyuntura influye lamenta-
blemente sobre el,modo de plantearse esta dis-

No es mi intención abrir una polémica con
respecto a la incorporación a la Constitución d;,
algunos tratados, que colocarían a la Argentina
entre los países que califican la jerarquía de
sus tratados. Pero ahora esto se utiliza como
argumento, para sancionar, un proyecto de ley
al que se denomina como reglamentario de un
acuerdo. Ello no es así, porque la situación era
preexistente y la convención internacional invo-
cada era ley suprema de la Nación, de igual
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jerarquía que la Constitución Nacional , con an-
terioridad ala reforma . Por lo tanto, no encuen-
tro la diferencia que ahora se pretende invocar.

Por otra parte, debemos tener en cuenta lo
manifestado por algunos señores diputados que
han pronunciado brillantes exposiciones , aunque
lamentablemente las he escuchado con cierta
dificultad por las razones que motivaron la ad-
vertencia de la Presidencia.

Ellos han hecho referencia a las deficiencias
que se pueden dar en el Poder judicial y que
afectan a las personas, a la condición humana.
Este puede ser uno de los motivos que inciden
en las actuales circunstancias , ya que causa ho-
rror que durante años haya personas en las cár-
celes esperando conocer en qué condiciones está
su juicio. A veces, pasan tres, cuatro o cinco
años sin saber cuál es el veredicto del tribunal.

También se han mencionado las deficiencias
administrativas que se registran en las cárceles
de nuestro país. Esto no es una novedad para
nadie, es un vergüenza nacional . Basta con re-
correr los institutos penales de todo el país para
darse cuenta de que tenemos un atraso de dé-
cadas, porque los gobernantes han privilegiado
la obra pública a la luz del día, aquella que se
ve y que-merece aplausos en lugar de destinar
recursos en cuestiones que ahora tanto se me-
nean, pero que se olvidan a la hora de fijar el
destino de los recursos.

Nuestro sistema carcelario es totalmente ana-
crónico. Inclusive las cárceles que se constru-
yeron en los últimos cincuenta años ya fueron
realizadas bajo criterios anacrónicos , lo que ini-
posibilita que se cumpla con lo que prescribe
la Constitución: la seguridad y la posibilidad
de la reinserción en la sociedad de las personas
allí alojadas.

Pareciera que con respecto a este problema
el Congreso piensa que hay una condición hu-
mana que falla en el Poder Judicial y una de-
plorable administración; pero se lo pretende
resolver a través del proyecto de ley que ahora
se propone, en lugar de ocuparnos dé modificar
esas deficiencias. Digo esto tomando como base
lo referido por algunos señores diputados, por-
que entiendo que también el Poder judicial al
ordenar la detención de personas sufre las de-
ficiencias del poder administrador que obliga al
juez a mantenerlas en condiciones que no se
corresponden con la dignidad humana y, por lo
tanto, hacen imposible cumplir con el Pacto de
San José de Costa Rica.

Todos los días se registran en las cárceles,
comisarías y alcaldías hechos que obligan a las
personas a estar sujetas a un trámite penoso y
degradante como es el de la privación de la
libertad.

1

No estoy conforme con este proyecto , si bien
estoy de acuerdo con el criterio que lo inspira.
Coincido en que la situación que se vive es
reprobable , pero no estoy de acuerdo con la
solución propuesta , que debería ser más profun-
da y promover la concertación de los poderes
públicos para encontrar una respuesta definitiva.

La convención denominada Pacto de San José
de Costa Rica no es un régimen normativo pre-
ciso. Se trata de pautas que deben ajustarse al
contenido de la legislación de cada país; no son
normas que se imponen . La pauta según la cual
se da libertad a quien no tuvo sentencia en un
plazo determinado, reconoce su origen en la
necesidad de luchar contra un sistema de pre-
potencia por parte del Estado.

La mayor prepotencia del Estado es la falta
de respuesta . La mayor prepotencia del poder
se lleva a cabo cuando no se contesta , cuando
un trámite se pone en un cajón y pasan los me-
ses y los años y el interesado ni siquiera recibe
la atención del funcionario.

Cuando esa prepotencia se ejerce, la contra-
partida consiste justamente en otorgar la liber-
tad a quien sufre esa situación Pero ésta no
es una regla general ; no se puede establecer
una norma general para todos los casos. Es ne-
cesaria una invocación en particular, realizada
en cada caso, y el juez, la Cámara o la Corte
serán quienes podrán apreciar en cada instancia
si se han cumplido las condiciones para dictar
una medida de esta naturaleza, es decir , si se ve-
rifica el desprecio de la persona humana por no
darle respuesta a algo que tiene derecho a esperar.

No se puede sancionar una norma general. A
veces los procesos judiciales son muy complejos
y la justicia, a pesar de dar respuesta, de tra-
bajar y de actuar adecuadamente quizá no pue-
da dictar sentencia en el tiempo previsto. Eso
es lo que ha ocurrido en nuestro país hace poco
en una causa que ha conmovido a la opinión
pública y en la que se determinó la libertad de
una persona que de ninguna manera estaba
amparada por las pautas antes señaladas y por la
invocación del derecho superior.

No deseo fatigar la atención de la Honorable
Cámara pero, en síntesis , debo señalar que las
pautas generales que rigen el comportamiento
en relación con la dignidad humana pueden
ser invocadas en cada caso en particular y en
modo alguno deben contemplarse en una nor-
ma general como ésta , que supone que habien-
do transcurrido un determinado plazo en cual-
quier proceso, sin importar su complejidad, ni
la. simultaneidad de causas o concursos de de-
litos , debe disponerse automáticamente la liber-
tad. Creo que eso no es lo que reclama la so-
ciedad argentina en esta materia.
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Esta no es la ley posible; hay otra que no De por sí el plazo de dos años es largo; pero
podemos alcanzar por la presión de las circuns- j ahora resulta que podrá ser extendido por re-
tancías y por ello adelanto mi voto negativo, solución fundada del propio juez de la causa,
reservando otras argumentaciones con motivo 1 que puede tener negligencia en el tratamiento
de la discusión en particular. y aceleración del proceso, que luego' continua

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el rá con el ritmo adecuado.

señor diputado por Entre Ríos. Por lo tanto, con respecto al artículo 19, creo
Sr. López (A. H.). - Señor presidente: como que, en caso de concederse la prórroga del pla-

miembro de la Comisión de Legislación Pena¡ 7o éste no puede extenderse más allá de seis
he firmado en disidencia parcial el proyecto. En mees. Pregunto a las personas que hayan es
realidad mi disidencia es prácticamente gene- talo en prisión durante quince días y luego sa-
ral, pero estoy de acuerdo con que se fije un
término para el lapso de la prisión preventiva. lieron inocentes, qué se siente estar detenido

Esta norma va a regir sobre los individuos cos años, o tres años y seis meses como lo esta-
con presunción de inocencia y que han sido blece el artículo 29 do la norma y salir absuel-

privados de la libertad al solo efecto de riego- to. La cámara debe fijar el plazo como está
pro-rar su comparecencia durante el proceso, yen establecido en la mayoría de la legislación pro-

vincial cuando se solicita su extensión. El juez
la seguridad de que si se dicta una sentencia de la causa efectúa tal pedido y se debe con-

condenatoria ella pueda ser ejecutada. trolar si se ha actuado adecuadamente, conce-
de en cuenta el sistema de presunción diéndoselo o no. Pero en este caso nos podemos
de inocencia debemos analizar cómo se regla- encontrar con que para cubrir su propia neglr-
menta esta norma para que exista un marco de gencia, fiscales y jueces dicten resoluciones bien
justicia. Debe quedar en claro que no estamos fundadas prorrogando por sí el plazo por el tér-
tratando esta iniciativa por él hecho de que el mino de un año y después por seis meses más.
Pacto de San José de Costa Rica se haya incor-
porado a nuestra Constitución.. Si tenemos en Con relación al artículo 2° entiendo que a

" debecuenta dicho tratado, vemos que se refiere a continuación de la palabra "sentencia
un individuo que haya sido sentenciado en un agregarse el vocablo "condenatoria".
plazo razonable; y también establece que no Sr. Gauna. - ¿Me permite una interrupción
debe existir prisión por deudas. A nadie se le señor diputado, con la venia de la Presidencia?
ha ocurrido establecer una legislación en el Sr. López (A. H.). - Sí, señor diputado.
Parlamento argentino sobre el sistema de prisión
por deudas dado que precisamente en nuestro Sr. Presidente (P:erri). - Para una interrup-
país existen las causas de tratamiento penal pa- ción tiene la palabra el señor diputado por la
ra los contribuyentes morosos en materia fiscal. Capital.

No nos engañemos: estamos legislando pre- Sr. Gauna. - Señor presidente: quería hacer
sionados por una situación y esto no me gusta saber al señor diputado preopinante que con
porque debemos hacerlo con ánimo de perdu- relación al artículo 2> que acaba de mencionar,
rabilidad y para todo el territorio nacional. Es- la comisión ha aceptado la propuesta que di-
te problema se plantea particularmente por los cho legislador ha formulado, y del mismo mo-
episodios ocurridos en dos cárceles de la Capi- do se va a proceder durante la discusión en

tal Federal y otras del conurbano bonaerense. particular con relación a otros artículos acerca
Tengo varias disidencias respecto de esta ini- de los cuales tamb'én ha propuesto modifica-

ciativa. En primer lugar creo que el plazo de ciones. Por esto le sugeriría que durante la dis-
dos años ya es suficientemente excesivo. En cusión en general evite referirse a cuestiones
este sentido, algunos países europeos han res- de índole particular en atención a que la ma-

tringido dicho plazo a un año y otros llegaron yoría de sus sugerencias han sido aceptadas.
a reducirlo a tan sólo tres o seis meses para
que el juez pueda dictar una sentencia de con- Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia ad-
dena o absolución. vierte al señor diputado Alcides López que de-

El sitema judicial argentino se ha visto afee- be referirse al proyecto en general, sin perjui-
tado por la desidia de muchos gobiernos que cio de que durante la consideración en particu-
por no haber aprobado los presupuestos ade- lar efectúe las propuestas respecto de los ar-

cuados para las cárceles se enfrentaron con es- tículos que desee modificar.
tos problemas. Por ello debemos legislar ahora Continúa en el uso de la palabra el señor
sobre está necesidad. diputado, por Entre Ríos.
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Sr. López (A. H.). - Señor presidente: debo
señalar que tengo disidencias en varios artícu-
los del proyecto en análisis. Estas habrían sido
aprobadas por los firmantes del dictamen, pero
con posterioridad a su firma. De allí que las
iré reformulando en cada caso en particular,
pero quiero dejar sentado que mantengo una
disidencia esencial con el dictamen en estudio
porque entiendo que la iniciativa afecta las fe-
cultades provinciales de legislar en materia pro-
cesal.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar en
general.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - El proyecto ha sido
aprobado con el voto de más de las dos terceras
partes de los diputados presentes.

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán.

Sr. Aceñolaza. - Quiero dejar constancia de
mi voto por la negativa, señor presidente.

Sr. Presidente (Pierri). - Se tomará debido
nota, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Creen. - En el mismo sentido dejo cons-
tancia de mi voto por la negativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
articular el artícúlo 19

2661

sea modificado agregándose luego del párrafo
que dice: "... éste podrá prorrogarse un año
más por resolución fundada" la expresión "dic-
tada por la cámara de apelación pertinente".

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. polino. - Señor presidente: quiero adver-
tir la existencia de un error en la parte final
del artículo 1°. Donde dice "éste podrá prorro-
garse un año más por resolución fundada", se
está refiriendo al proceso; pero lo que puede
prorrogarse un año más es la prisión preven-
tiva. En consecuencia, en lugar de decir "éste"
debería decir "ésta" para referirse a la prisión
preventiva.

Sr. ('residente (Pierri). - ¿La comisión acepta
las modificaciones propuestas por los señores
diputados?

Sr. Fichetto. - Señor presidente: la comisión
rechaza la propuesta formulada por el señor
diputado Alcides López y ratifica el texto que
determina la ampliación del plazo por un año en
el entendimiento de que existen causas de alta
complejidad, delitos cometidos en distintas ju-
risdicciones y multiplicidad de procesos que
hacen necesario que así sea.

Con respecto a lo planteado por el señor
diputado Polino, consideramos correcta su pro-
puesta dado que el término que se prolonga
es el de, la prisión preventiva.

.P
Tiene la palabra el señor diputado por, la Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-

Capital. tículo .1" con las modificaciones propuestas por

Sr. Gauna
. - Señor presidente: en relación los señores diputados y aceptadas por la comi-

con el artículo 1° vamos a proponer un agre- sión.
gado al final de la norma, que de algún modo -Resulta afirmativa, con el voto de más
t ene que ver con la observación formulada por de las dos terceras partes de los diputados
el señor diputado Alcides López. En consecuen- presentes.
cia, proponemos que a continuación de "reso-
lución fundada" se agregue la expresión "que Sr. Aceñolaza. - Pido la palabra.
deberá comunicarse de inmediato al tribunal Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
de apelación que correspondiese para su debido señor diputado por Tucumán.
contralor". Sr. Aceñolaza . - Señor presidente: quiero que

Sr. Albamonte. - Señor presidente: he pedi- quede <,onstancia de mi voto negativo en 'par-
do la palabra al solo efecto de que la Secre- ticular respecto de. todos los artículos.
taría Parlamentaria tome nota de que cuando. Sr. Presidente (Pierri). - Quedará debidamen-
el señor miembro informante de la comisión te registrado, señor diputado.
leyó el texto incluyó una modificación al dic-
tamen al decir: "o la evidente complejidad de En consideración el artículo 29.
las causas", refiriéndose luego exclusivamente Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
al agregado del último párrafo. pital.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el Sr. Gatuna . - Señor presidente: a propuesta del
señor diputado por Entre Ríos. señor diputado Alcides López se agrega la pala-

Sr. López (A. H.). - Señor presidente: coinci- bra "condenatoria", de modo tal que el artículo
dentemente con lo que decía al tratarse el pro- quedaría redactado del siguiente modo: "Los
yecto en general, propongo que el artículo 1° plazos previstos en el artículo precedente serán
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prorrogados por seis meses más cuando los mis- trados que no hayan podido resolver las causas
mos se cumpliesen mediando sentencia conde- en tiempo y forma comuniquen tal circunstancia
natoria y ésta no se encontrare firme", al Consejo de la Magistratura, explicando las ra-

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el zones por las cuales tuvieron que aplicar el Pacto

señor diputado por Santa Fe. de San José de Costa Rica.

Sr. Natale. - Señor presidente: pregunto a la Es bueno que todo eso quede reflejado en este
comisión qué se entiende por sentencia que no recinto, a fin de que se conozca cuál ha sido el
se encontrare firme. Formulo esta pregunta por espíritu del legislador. Insistimos: la aplicación

lo siguiente: imaginemos una sentencia definitiva del Pacto de San José de Costa Rica significa,
del máximo tribunal que tuviese competencia lamentablemente, un fracaso de la justicia.
en la causa de apelación. Si se interpone un re- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

curso extraordinario ante la Corte Suprema, es- señor diputado por Río Negro.
taría aplicándose el supuesto del artículo 2° y, Sr. Pichetto . - Señor presidente: voy a respon-
consecuentemente, no habría sentencia definitiva der. la inquietud planteada por el señor diputado
hasta que se expida la Corte. Natale.

Habida cuenta de los tiempos que insumen los El primer criterio que se adoptó en la comi-
fallos de la Corte, apunto la situación vinculada sión con relación a este proyecto consistió en ir
con la previsión del tiempo que se adopte. Si la fijando plazos a los fines de que se termine con
prórroga es por seis meses en función de una las situaciones de incertidumbre procesal. Es ne-

sentencia definitiva ordinaria, la norma parece cesario que el Poder Judicial y los jueces ajusten
razonable. Pero si la sentencia ya no es la ordi= adecuadamente los tiempos para cumplir con sus
naria sino la` extraordinaria que pudiese provenir obligaciones. Si bien hay magistrados honestos
de un recurso de esta naturaleza, se me ocurre y responsables que concurren a los juzgados alas
que los tiempos serían muy perentorios. 8 de la mañana y se retiran por la tarde, hay

Por lo expuesto, pregunto a la comisión lo si- otros que no cumplen su función.
guiente: ¿qué se entiende por sentencia firme? La duda planteada por el señor diputado Na-

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el tale -que compartimos- se refiere al plazo
señor diputado por Buenos Aires, de los seis meses a los fines de la apelación an-

te la Cámara de Casación. Es aplicable el plazo
Sr. Albamonte. - Señor presidente:- quiero re a la Cámara de Casación. Las diferencias defi-

alizar una aclaración, porque con este artículo nitivas provienen en principio del sistema del
que estamos considerando alcanzaríamos los tér- dos -por uno, que hacen a la modificación del
minos máximos de la duración de la prisión pre artículo 24 del Código Penal que está enunciado
ventiva, y por aplicación del Acuerdo Interame en la ley y que tiene como beneficio adicional
ricano de los Derechos Humanos, el procesado redefinir la sentencia de la Cámara de Casación
quedaría en libertad. determinando una condena menor.

En este sentido hemos tenido largos debate. Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-
en comisión y, en general, hemos llegado a un tículo 2° con la modificación propuesta por el
acuerdo de casi todos sus integrantes respecto señor miembro informante de la comisión.
de que cuando un imputado' quede en libertad -Resulta afirmativa, con e' voto de más

por aplicación del Pacto de San José de Costa de las dos tercer_,s partes de los diputados
Rica, en realidad lo que ocurrirá será un fracaso presentes.
de la justicia.

Vamos a coincidir en que lo deseable es que,- Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
nunca se aplique ese pacto y que la justicia set artículo 39.
suficientemente eficiente y tenga celeridad como Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
para poder resolver en tiempo y forma todas l:{s pital.
causas. Si ello no ocurriera, y estuviésemos ante Sr. Gauna. - Para el segundo párrafo se pro-
un fracaso de la justicia, los miembros de la pone la siguiente redacción: "En las causas que
comisión hemos acordado -y lo queremos trans- se inicien a partir de la vigencia de la presente
mitir en este momento- que en oportunidad ley, el Ministerio Público solamente podrá for-
de tratarse el proyecto de ley de creación del mular aquella impugnación si se hubiese opuesto
Consejo de la Magistratura -que es una figura por el carácter dilatorio ele la articulación de que
de la nueva Constitución Nacional- vamos a se trate, en la oportunidad de tomar conocimien-
buscar las fórmulas del caso para que los magis- to de la misma".
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Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
tículo 39 con la modificación propuesta por la 1 señor diputado por Buenos Aires.
comisión. Sr. Gallo. - La sola enunciación de la formu-

-Resulta afirmativa, con e' voto de más alción pone de manifiesto que fue un error de

de las dos terceras partes de los diputados tua expresión.
presentes. Por cada día de prisión preventiva se compu-

i án dos de prisión y uno de reclusión, según mi
Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el propuesta.
artículo 49. Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-
Se va a votar. tículo 79.

-Resulta afirmativa , con el voto de más
de las dos terceras partes -de los diputados
presentes.

-Sin observaciones, se votan y aprueban
los artículos 59 y 69, con el voto de más las dos
terceras partes de los diputados presentes.

-Resulta afirmativa, con el voto de {más

de las dos terceras partes de los diputados

presentes.

-Sin observaciones, se vota y aprueba
el artículo 89, con el voto de más de las dos
terceras partes de 'os diputados presentes.

S ' d P' E 'd 1 1 Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
Pr. rust ente (ierrr). - n consi eracion e rtículo 99a .

articulo 79. Ti- or Entrealabra el señor di utadola p ppTiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. lüos.

Sr. López (A. H.). - Señor presidente: el ar-
Sr. Gallo. - Señor presidente: quiero proponer tículo hace referencia a que la presente ley será

una modificación a este artículo... ,le aplicación en todo el territorio de la Nación.
-Manifestaciones en las galerías. l,;llo afecta la facultad de las provincias para

resolver en materia procesal, sobre todo en lo
Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia soli- lue atañe a los artículos 59 y 69. Por lo tanto, el

cita silencio al público asistente a las galerías . artículo debería decir: "La presente ley es re-
Continúa en el uso de la palabra el señor di- glamentaria del artículo 79, punto 59, de la Con-

putado por Buenos Aires. vención Americana sobre Derechos Humanos".

Sr. Gallo. - Quiero poner a consideración de Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

la comisión una modificación en lo referente al señor diputado por Río Negro.
artículo 79, que sigue la filosofía tradicional del Sr. Pichetto . - Señor presidente: aceptamos
Código Penal. la propuesta del señor diputado por Entre Ríos

Lo que propone la comisión es que transcu- ' ('n lo que respecta al artículo 99.

rrido el plazo de dos años previsto en el artículo Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
19 se computarán, por cada día de prisión pre- señor diputado por la capital.
ventiva dos años de prisión o reclusión. Lo Sr. Bravo. - Señor presidente: quisiera que
que propongo es que por cada día de prisión la comisión me informe si queda eliminado del
preventiva se computen dos años de prisión y uno artículo 99 la siguiente expresión: "... y será de
de reclusión. Mi pedido exime de mayores co- aplicación en todo el territorio de la Nación".
mentarios por cuanto esto apunta a mantener la Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
primitiva redacción del Código Penal. señor diputado por Río Negro.

Sr. Presidente (Pierri). - ¿La comisión acep- Sr . Pichetto . - Señor presidente : así es; se
ta la propuesta del señor diputado Gallo? elimina esa expresión a los fines de no afectar

Sr. Gauna . - Sí, señor presidente. la autonomía provincial en este aspecto. Como

Sr. Presidente (Pierri). - Para una aclaración todos los señores diputados conocen, se trata de

tiene la palabra la señora diputada por Río Ne- una materia que corresponde a las legislaturas
gro. provinciales.

Sra. Piccinini . - Señor presidente: quisiera pre- Sr . Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-
guntar al señor diputado Gallo, respecto de la tículo 99 con las modificaciones aceptadas por

modificación que acaba de proponer, si se refi- la comisión.

rió a días o años, porque dijo que por cada día -Resulta afirmativa , con el voto de más
de prisión preventiva, se computarán dos años de las dos terceras partes de los diputados
de prisión o reclusión . ¿Spn años o días? presentes.
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Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el materia de estupefacientes y no a otros, delitos
artículo 10. que la legislación penal reprime incluso más

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca- severamente?
pital. Por lo expuesto, propongo la inclusión de una

Sr. Gauna. - Señor presidente: propongo la norma general por la que se excluyan de los
eliminación del artículo 10. beneficios de esta norma no sólo algunos delitos

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la pro- previstos por la ley 23.737 sino también todos

puesta formulada por el señor diputado por la aquellos que en el Código Penal tengan una
capital. pena mínima de cinco años.

Me he tomado la libertad de buscar estos
-Resulta afirmativa, con el voto de más delitos en el Código Penal y demoraré a mis

de las dos terceras partes de los diputados pre- pares unos breves instantes enunciándolos, por-
sentes. que me parece que su gravedad justifica la

excepción. Ellos son: el homicidio simple (ar-
Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el tículo 79), el homicidio agravado (artículo 80),

artículo 11 del dictamen, ahora 10. la violación (artículo 119), las violaciones agra-
Tiene la palabra el señor diputado por Bue- vadas (artículos 122, 123 y 124), la corrupción

nos Aires. agravada (segundo -párrafo del artículo 125), los
Sr. Gallo. - Señor presidente: desde ya que secuestros extorsivos (artículos 142 bis y 170), las

coincidimos con la filosofía general de esta nor- torturas (artículo 144 tercero), los robos agrava-
ma y estamos convencidos de que la duración dos (artículos 165 y 166), la extorsión (artículo
integra también el debido proceso legal. Por 168), el estrago agravado (artículos 186 inciso 59
otra parte ya la Corte Suprema sostuvo... y 187), la tenencia de explosivos (artículo 189

bis), el descarrilamiento agravado (inciso 40 del
-Manifestaciones en las ga'erías . artículo 191), el envenenamiento o adulteración

peligrosa de aguas (segundo párrafo del artículo
Sr. Presidente (Pierri). - Que el personal de 200), la asociación ilícita agravada (artículo 210

seguridad proceda a desalojar las galerías de in- bis) y los atentados contra el orden constitu-
mediato. cional (artículos 226 y 227). La sola enumera-

Continúa en el uso de la palabra el señor di- ción de estos delitos pone de manifiesto que, si
putado por Buenos Aires. se hiciera una excepción respecto de la droga'

Sr. Gallo . - Como decía, señor presidente, sin o los estupefacientes, bien merecería hacérsela

perjuicio de que compartimos la filosofía de esta también en relación con 'los delitos que tienen
iniciativa, cabe destacar que nuestra justicia es- una pena mínima de cinco años,
tá en un proceso de adaptación, en particular Por lo tanto, propongo como redacción de-
la justicia federal luego de la implantación del finitiva del artículo 11 del proyecto, ahora 10,
juicio oral, que pareciera está acelerando nota- la siguiente: "Quedan expresamente excluidos
blemente las causas. Es necesaria una readap- de los alcances de la presente ley los imputados
tacón ele todo el foro, y una aplicación inme- por delitos reprimidos con penalidad mínima
diata de esta norma, sin salvedad, para todos de cinco o más años de reclusión o prisión".
los delitos podría llevar a que quedara en liber- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
tad un número verdaderamente importante de señor miembro informante.
procesados por delitos muy graves que no han Sr. Pichetto . - Señor presidente: vamos a de-
recibido sentencia por la lentitud de la Jus- sestimar la propuesta enunciada por el señor
ticia, poniéndose inclusive de este modo en ríes- diputado Gallo. Sin ninguna duda, el tema que

go la armonía social. él ha planteado fue debatido largamente en
Todos sabemos que los valores justicia y se- el ámbito de la comisión, donde se analizó la

guridad se encuentran en tensión en toda legis- posibilidad de provocar un corte en función
lación, pero en este momento de cambio de la de los' delitos graves. Esto fue desestimado
administración de la justicia penal me parece porque se siguió el criterio típico de la legisla-
que sería prudente que durante un tiempo de ción italiana, que solamente plantea el tema en
adaptación esto no sea aplicable a los delitos orden a la. instrucción, y lo 'establecido en el
mas graves. Pacto de San José de Costa Rica, que comienza

El artículo 11, ahora 10, establece una excep- diciendo "Toda persona" sin hacer ningún tipo .
ción que, aunque justa, me parece demasiado de calificación de los delitos.
puntual. ¿Por qué excluir de los beneficios de La redacción del artículo 11 del proyecto,
este proyecto de ley a los delitos más graves en ahora 10, tiene como sentido la vigencia de
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otra ley de la Nación por la que se ha ratifica- 1 efectuar las comunicaciones de estilo al Hono-
do el Pacto de Viena, que es la Convención rable Senado y al Poder Ejecutivo.
de las Naciones Unidas sobre el Tráfico Ilícito Si hubiere asentimiento, se procederá en la
de Estupefacientes, donde se establecen térmi- forma solicitada..
nos de prescripción mucho más extensos, y ade-
más, sistemas de prisión mucho más rigurosos. -Asentimiento.

Sostenemos que con la eliminación de esta
excepción, que podría llegar a ser discutida Sr. Presidente (Pierri). - Se procederá en
en el plano constitucional -en esto coincido consecuencia.
con algunos señores diputados-, estaríamos co-
locándonos en una situación de desconfianza 6
dentro del marco internacional en lo referente
al flagelo de la droga. MOCION DE ORDEN

El proyecto de ley en tratamiento establece Y MOCION DE SOBRE TABLAS
dos excepciones: los imputados por el delito Sr. Novau. - Pido la palabra ara una mo-
previsto en el artículo 79 de la ley 23.737 -que cion de orden. p
se refiere a la figura del narcotraficante que
financia y Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra elorganiza el tráfico de. drogas-, y
aquellos a quienes resultaren aplicables las señor diputado por Buenos Aires.
agravantes previstas en el artículo 11 de esa Sr. Novau. - Señor presidente: solicito que
ley. Estas son las únicas excepciones que la la Honorable Cámara se aparte de las, pre.scrip-
comisión ha determinado que permanezcan, cisnes del reglamento a efectos de considerar
repito, a raíz de la vigencia de la ley 24.072, sobre tablas dos iniciativas del señor diputado
que ha ratificado el Pacto de Viena. Manfredotti, registradas con los números de

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el expediente 4.436-D.-94 y 4.130-D.-94. Estos pro-
artículo 11 del proyecto de ley, que ha pasado yeetos han sido consensuados,, y en este mo-
a ser artículo 10. mento tienen el carácter de necesidad y urgen-

-Resulta afirmativa, con el voto de más cia porque están relacionados con el vigésimo
de las dos terceras partes de los diputados quinto aniversario de la creación de la Base
presentes. " Vicecomodoro Marambio" en la Antártida Ar-

ger^tina, que se cumple el 29 del corriente mes.
-El artículo 12 del proyecto, ahora I I, 1 Hacemos el planteo en el día de hoy. por ser

es de forma. esta
la última sesión de la Cámara antes de la

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionado el fecha mencionada.
proyecto de ley' Uno de los proyectos, a los que aludí se 're-

Se comunicará al Honorable Senado. fiero a la creación de una comisión de home-
Se va a votar si se autoriza una inserción naje y reconocimiento a quienes están cum-

solicitada por el señor, diputado Rodríguez Sa- pliendo
una misión tan importante y también

ñudo, cuya solicitud ha hecho llegar a la Pre- a quienes fueron pioneros en ese lugar tan in-
sidencia. hóspito de nuestro país, que es parte de nuestra

soberanía.

-ltesulta attrmativa. La otra iniciativa del señor diputado Manfre-
dotti solicita que la Cámara rinda homenaje a

Sr. Presidente (Pierri). - Queda autorizada la quienes cumplen esta misión valerosa y perma-

inserción peticionada. 2 nentemente están sufriendo las vicisitudes de las
5 inclemencias climáticas, con lo cual reafirman

nuestra soberanía en ese territorio.

AUTORIZACION Es importante que esta Cámara rinda el men-

cionado homenaje y, además, que a corto plazo
Sr. Presidente (Pierri). -, La Presidencia so- una comisión designada ad hoc se traslade has-

licita autorización a la Honorable Cámara para ta ese inhóspito jugar para mostrar al mundo

la presencia de este cuerpo legislativo en la
Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- Antártida Argentina y, sobre todo, para reafir-

gina 2747.) mar con firmeza, fuerza y patriotismo los de-

2 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá- rechos que nuestro país se ha ganado sobre los
gina 2795.) 1 territorios helados de la Antártida. Ese es el

cquirco.dip
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línea de confusión idiomática se emplea el nombre de su objetivo, de conocer el volumen total de endeuda-
cheque que identifica claramente a una orden de pago miento de una determinada persona o empresa.
para denominar a un instrumento de crédito. Por mucho Hay un número significativo de observaciones que

que se cambie el nombre, el cheque de pago diferido realizaremos en el debate en particular una vez que

es y seguirá siendo un instrumento de crédito. Yo no conozcamos el proyecto que en definitiva se va a apra-
me opongo a su creación. Creo que no es cl camino bar, ya que notamos por los discursos que nos prece-

adecuado para aumentar el crédito. Me opongo sí a su dieron, especialmente los de las bancadas mayoritarias,

registro, ya que creo que el Banco Central deberá que se ha alcanzado un "consenso" que habría hecho

recurrir a procedimientos más creativos para conseguir desaparecer los dictámenes de mayoría y minoría.
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Op nión del señor diputado acerca del proyecto de ley Por todo ello, la ciencia del derecho procesal penal
sobre libertad p%r agotamiento de los plazas de la universal ha dictaminado, con convicción unánime, que

prisión preventiva los únicos fundamentos de la prisión preventiva pueden
ser -legítimamente- el peligro de la fuga del imputado

No puedo dejar de expresar mi enorme satisfacción o el peligro de que, éste obstaculice la averiguación
en razón de que, más allá de diferencias Je criterio, de la verdad, debido a que -a diferencia del derecho
estemos hoy trabando, debatiendo, y -sin duda- lle¡ procesal realizador del derecho privado- no es con-
gando a un acuerdo básico en lo que respecta al res- cel?ible, por imperio de la garantía constitucional
guardo de una de las garantías fundamentales del es- la defensa en juicio, el juzgamiento en rebeldía , por/1o
tado de derecho y del derecho penal liberál. que la ausencia del imputado impide la realización

Es principio de inocencia, el reconocimiento indiscu- del juicio y anula la efectividad del proceso penal.
tible de que los habitantes de nuestro país deben ser Esta concepción, única razonable constitucionalmente,
considerados inocentes hasta que una sentencia de reniega de cualquier atributo sancionatorio del instituto.
condena declare su culpabilidad en el marco de todas Todo el funcionamiento de la prisión preventiva' no
las posibilidades defensivas y formalidades rep'iblicanas. puede evitar tomar en cuenta, sin embargo, que el

El mantenimiento básico de esta garantía y de todas imputado todavía es inocente y sobre él rige lo dis-
sus consecuencias directas no podía hacerse esperar un puesto en el artículo 18 de la Constitución Nacional
solo segundo más. en cuanto a la limitación estatal de no sancionar hasta

Quizás estemos ante una de las grandes drudas del tanto una sentenció jurisdiccional declare la culpabilidad.

gran avance que significó la implementación del juicio Ello implica que la legislación procesal es reglamen-
oral, e incluso ante un retroceso en relación a la ma- taria, como muchas veces sucede, de la garantía cons-
nifestacón normativa del plazo máximo de dos años titucional de la presunción de inocencia y del juicio
que disponía el Código Procesal Penal de la Nación previo. Y, como toda reglamentación, no puede des-
anterior al vigente, por el juego de los artículos 701 y naturalizar la garantía establecida por el constituyente.
379, inciso 6. Por eso se hace imperioso establecer los límites del

Pero creo que es absolutamente necesario, antes de uso de la prisión preventiva.
entrar en el análisis del proyecto, establecer :t grandes Límites relativos a la procedencia formal, a la re-

rasgos las características principales del instituto de la gulación del uso estatal del instituto en forma excep-
prisión preventiva. cional y a la proporcionalidad de la medida.

Y ello se justifica debido a que hace bastante tiempo El carácter excepcional de la prisión preventiva surge
que en la opinión pública, en algunos medios de co- de la combinación con el derecho general a la libertad

municIlción e, incluso, entre nosotros, legisladores de ambulatoria establecido en el artículo 14 de nuestra
la Nación, se presentan de manera algo confusa, cuando Ley Fundamental.
no directamente equivocada, las características distin- En el derecho comparado se tiende con fuerza cons-
tivas entre la pena -es decir, la coerción material- y tante a establecer, en este marco, límites absolutos,

la prisión preventiva -es decir, la coerción procesal-, nunca superables, al uso por parte del Estado de la
A veces, llegando a exigir al instituto sobre el que medida procesal aquí legislada. Incluso esta exigencia

hoy legislamos, funciones propias de la pena misma. de limitar temporalmente a la prisión preventiva ha

Pena y prisión preventiva deben ser claramente di- adquirido un lugar en las Constituciones de ciertos paí-

ferenciadas, en primer lugar, a partir de los propios ses, como Italia y España.
fines de cada una. En el caso de la prisión preventiva, Asimismo, la necesidad de una prisión preventiva
sus objetivos sólo pueden ser aquellos vinculados con limitada en el tiempo surge de la duración razonable
el resguardo de los fines del mismo proceso penal: de la persecución penal, garantía establecida en el

averiguar la verdad y realizar la acción penal. Y nada Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

tienen que ver aquí aquellos fines preventivos o retri- (Asamblea General, ONU, Resolución 2.200 -XXI-
butivos adjudicados en forma general a la san(:ión penal 14-12-1966), en la Convención Americana sobre De-
estatal. rechos Humanos, más conocida como Pacto de San
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José de Costa Rica (artículo 84, número 1) y en Pl voca para todo el país. Es por eVo que la propuesta
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos recién expresada no podría referirse sólo a un artículo
Humanos y de las libertades Fundamentales (artículo del Códigó Procesal, federal. Sin embargo, nada impide
69, número 1). la introducción de un articulo similar que haga mención

En definitiva -nuevamente- estamos ante la nece- a temas tan importantes como el alojamiento en esta-
sidad de encontrar un punto razonable de equilibrio blecimientos diferentes a los penados, separación por
entre la protección de los derechos individuales y el razones de edad, sexo, educación, antecedentes y na-
resguardo de la eficacia del Estado en la administra- turaleza del delito, asistencia médica, posibilidad de
ción de la justicia, recibir visitas íntimas, uso de los medios de corres-

No quisiera utilizar este valioso tiempo para ma pondencia, etcétera.
nifestar sólo mi conformidad con esta idea general Los últimos acontecimientos han demostrado la ne-
Para ello alcanza con recordar que, personalmente, he cesidad de que el Congreso de la Nación dirija la
presentado ! un proyecto en el mismo sentido político- mirada a estas cuestiones de tanta gravedad El mismo
criminal general, que fue considerado por la Comisión ministro de justicia de la Nación ha explicado los planes
de Legislación Penal al remitir el dictamen que aquí que, desde ese organismo, se tienen para que el cum-
se considera. plimiento de estos derechos no sea una utopía. Es por

La distinción y clarificación hechas precedentemente ello que desde este recinto, cuando estamos definiendo
tienen por objeto fundamentar algunas disidencias con problemas de la máxima gravedad político criminal, de-
la iniciativa que ha tenido acuerdo en la comisión, bemos asegurarnos de incentivar y apoyar esa propuesta.
fundadas todas el`as en la convicción de que el único asegurando el cumplimiento de las condiciones de tira-

derecho que debe ser limitado es la libertad personal tamiento citadas.
y ello en la mínima medida razonable para garantizar Por otro lado, quiero expresar mi opinión en el sen-
un proceso penal eficaz pero respetuoso de las ga- tido favorable a un plazo máximo de duración de lá
rantías individuales. prisión preventiva que nunca suprere los dos años y

medio, teniendo en cuenta que, cumplidos dos años, la
En primer lugar, ya en el proyecto de mi autoría se extensión debe ser autorizada por una instancia superior

establecía como causal de excarcelación el grave incum- desde el punto de vista jurisdiccional.
plimiento, estab'ecido por el juez, de las condiciones Asimismo, esta ley reglamentaria no debería quitar
dé tratamiento de los presos preventivos que establece efectividad a las normas procesales provinciales que

el artículo 313 del nuevo Código Procesal Penal; de regulen la prisión preventiva de modo más favorable al
otro modo, esa norma se transformará con el tiempo imputado.
en una emocionante declaración de principios, pero Por último, cuando en el dictamen de comisión se

sin ninguna vigencia práctica; una verdadera norma im- incluye el establecimiento de la caución, se debería in-
perfecta, incompleta, que no establece consecuencia cluir una norma en la cual se obliga al juez de la

alguna frente a su incumplimiento. causa a tomar en cuenta la posibilidad económica del
El dictamen de comisión que se trata aquí tiene, eh imputado, a efectos de que no se transforme en una

forma manifiesta, pretensiones de legislar en forma uní- verdadera limitación selectiva.
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